
JUZGADO FEDERAL

Por disposición de la Sra. Juez, Federal de 1ra. Instancia Dra. Sylvia R. Aramberri, titular del Juzgado Federal de 1ra. Instancia Nº 2
de Rosario, Secretaria “A” a cargo de la Dra. María Susana Barta, sito en calle Entre Ríos. 730/36 de la ciudad de Rosario, Provincia
de Santa Fe, y a los fines previstos por el art. 1° de la Ley 24.951, se, hace saber que: en los autos caratulados “ANAYA CARDENAS,
MARILUZ MARITZA s/Ciudadanía por naturalización”, Expte. N° 11345, la Sra. Anaya Cárdenas, Mariluz Maritza, hija de Eduardo
Anaya Espinoza y Basilia Cárdenas, nacida, el 17 de Octubre de 1973, en Lima, Perú, con DNI Nro. 93.796.993, y con domicilio real
Calle Zeballos 3121, Departamento 2 de Rosario, Santa Fe, ha iniciado los trámites tendientes a la obtención de la Carta de
Ciudadanía argentina por naturalización. Secretaría, 22 de Noviembre de 2011. María Susana Barta, secretaria.

$ 15 154391 Dic 12

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario en los autos caratulados:
“DIESI, PABLO A. c/LO RE, RICARDO s/Daños y Perjuicios”, Expte. Nº 213/10. Atento lo dispuesto por el Art. 597 del C.P.C., emplácese
por edictos que se publicarán por el término de Ley en el BOLETIN OFICIAL, a los herederos de Ricardo Lo Re. Rosario, 26.07.2011.
Fdo. Dra. Susana Gueiler, Juez; Myrian R. Huljich, secretaria. Rosario, 1 de Diciembre de 2011.

$ 11 154389 Dic 12 Dic 14

__________________________________________

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario en los autos caratulados:
“DEL VALLE, WALTER E. c/LO RE, RICARDO s/Daños y Perjuicios”, Expte. Nº 211/10. Atento lo dispuesto por el art. 597 del C.P.C..
emplácese por edictos que se publicarán por el término de ley en el Boletín Oficial, a los herederos de Ricardo Lo Re. Rosario,
26.07.2011. Fdo. Dra. Susana Gueiler (Juez), Dra. Myrian Huljich (Secretaria). Rosario, 01 de Diciembre de 2011.

$ 11 154387 Dic 12 Dic 14

__________________________________________

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario en los autos caratulados:
“VAS DINIZ DO COUTO,CAROLINA c/LO RE, RICARDO s/Daños y Perjuicios”, Expte. Nº 212/10. Atento lo dispuesto por el art. 597 del
C.P.C., emplácese por edictos que se publicarán por el término de ley en el Boletín Oficial, a los herederos de Ricardo Lo Re. Rosario,
26.07.2011. Fdo. Dra. Susana Gueiler (Juez); Myrian R. Huljich, secretaria. Rosario, 01 de Diciembre de 2011.

$ 11 154385 Dic 12 Dic 14

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nom. de Rosario, en los autos caratulados: “TORRES ROSELINA
I.  c/ANTONIO JUAN y/Ots.  s/Escrituración”,  Expte.  Nº 414/2010, ha dispuesto:  Rosario,9 de Noviembre de 2011. No habiendo
comparecido a estar a derecho la demandada, decláresela rebelde y siga la causa sin su participación. Rosario, 1 de Diciembre de
2011. Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 11 154353 Dic 12 Dic 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de la ciudad de Rosario en
autos caratulados “PÉREZ ANDREA DEL LUJAN s/Declaración de simple ausencia”, Expte Nº 1185/11. Se cita al ausente, doña Pérez
Andrea del Lujan, D.N.I. Nº 20.947.060 por edictos que se publicarán una vez por mes durante seis meses, en el BOLETIN OFICIAL.
Todo lo cual fue ordenado por el Juzgado en decreto del tenor siguiente: Rosario, 17 de Noviembre de 2011. Por presentado, con
domicilio constituido y en el carácter invocado, désele al compareciente la participación que por derecho corresponda. Por iniciada
la acción que expresa, cítese al ausente por edictos que se publicarán una vez por mes durante seis meses, en el BOLETÍN OFICIAL
sin previo pago. Fecho désele intervención al Defensor General a sus efectos y se designará Defensor de Oficio, (arts. 22 y sgtes. L



14394). Expte. Nº 1185/11. Fdo: Dr. Santiago M. Male Franch (Secretario) - Dr. Marcelo Quaglia (Juez en suplencia).

$ 15 154355 Dic 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Marcelo Quaglia, dentro de los autos “NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/RODA, NORBERTO OSVALDO s/Ejecutivo”,
Expte. Nº 444/10, se ha ordenado hacer saber la siguiente sentencia mediante edictos: “N° 2770. Rosario, 22 de Noviembre de
2011. Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... FALLO: 1) Ordenando seguir adelante la ejecución hasta tanto la actora se haga íntegro cobro
de la suma reclamada, con más los intereses establecidos en los considerandos y el I.V.A. Correspondiente, desde la fecha de la
mora y hasta el día de su efectivo pago. II) Imponiendo las costas al vencido (Art. 251 C.P.C.C.). III) Difiriendo la regulación de
honorarios hasta tanto se practique la liquidación respectiva.” Fdo. Dr. Quaglia (Juez), Dra. Entrocasi (Secretaria). En consecuencia,
se hace saber que se ha ordenado seguir adelante la ejecución contra el demandado Norberto Osvaldo Roda, D.N.I. 26.907.471.
Rosario, 1 de Diciembre de 2011. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 11 154367 Dic 12 Dic 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Oroño, en los
autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/FABRIS JUAN y/o quién resulte propietario s/Apremio se cita de remate al
nombrado y/o quién resulte propietario del inmueble empadronado en la Sección 4 Manzana 62 Gráfico 16 manzana O, según el
siguiente Decreto: Rosario, 30 de Diciembre de 2003. Por presentado, con domicilio ad-litem constituido y en el carácter que
expresa, a mérito de de la fotocopia del poder que acompaña y se agrega, acuérdase la participación que le corresponda. Por
iniciada la presente demanda de Apremio contra Fabris Juan, con domicilio en Pte. Quintana 1038 - Rosario. Agréguese a autos las
constancias que acompaña. Cítese de remate a al/los demandado/s con la prevención que si no opone excepciones dentro del
término de ley, se llevará adelante la ejecución. Trábese embargo sobre bienes libres sin fuere/n de propiedad del/os demandado/s
hasta cubrir la suma reclamada, con más la suma del 30% estimados provisoriamente para intereses y costas futuras. A tal fin
líbrese los despachos pertinentes, dejándose constancia que la presente medida ha sido solicitada por el Dr. Roberto Lozano Carrillo,
quedando el/la mismo/a y/o quién este/a designe facultado/a para el diligenciamiento. Notifíquese por cédula con copia de la
demanda.- Dr. Oroño, Juez.- Dra. Niedfeid, Secretaria. Rosario, 16 de Diciembre de 2004. Por ampliada la demanda por el monto que
expresa, con más el 30% estimados provisoriamente para intereses y costas futuras. Hágase saber. Notifíquese por cédula. Dr.
Oroño, Juez. Dra. Niedfeid, Secretaria.  Rosario,  29 de Setiembre de 2006. Por ampliada la demanda por el  período y monto
expresado. Agréguense las constancias acompañadas. Hágase saber. Dra. Beduino, Secretaria. Rosario, 10 de Octubre de 2007. Por
ampliada la demanda por el período y monto expresado. Agréguense las constancias acompañadas. Hágase saber Dra. Beduino
Secretaria. Publicación exenta por Art. 51 de la Ley Orgánica de Municipalidades y Art. 182 del Código Fiscal de la Provincia. Rosario,
19 de Setiembre de 2011. María Silvia Beduino, secretaria.

S/C 154418 Dic 12 Dic 14

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Ejecución de Circuito de la 2da. Nominación de Rosario, dentro de los autos caratulados: E.P.E.
c/RODRÍGUEZ MANUEL s/Juicio Ejecutivo, Expte. Nº 8182/08, ha ordenado citar y emplazar al demandado RODRÍGUEZ MANUEL a
comparecer a estar a derecho dentro de tres días, bajo apercibimientos de Ley. Así mismo ordenó trabar inhibición hasta cubrir la
suma de $ 2490 estimada provisoriamente en concepto de capital, intereses y costas. Seguidamente se transcribe el decreto que
así lo ordena: Rosario, 05 de diciembre de 2008. Por presentado, domiciliado y en el carácter que expresa. Por parte. Por iniciada
demanda ejecutiva, cítese y emplácese a la parte demandada a que comparezca a estar a derecho por el término de tres días bajo
apercibimiento de rebeldía y de seguirse el juicio sin su representación. Trábese inhibición previa reposición en autos en la forma
solicitada, hasta cubrir la suma de $ 2490 estimada provisoriamente en concepto de capital, intereses y costas librándose el
despacho correspondiente, con facultades de ley. Resérvese en Secretaría la documental acompañada, glosándose copia en autos.
Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Expte. 8182/08. Fdo. Dr. Sedita (Juez) - Dr. Bares (Secretario). Mariela Godoy,
secretaria.

S/C 154464 Dic 12 Dic 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nom. de la ciudad de Rosario,
Dr. Pedro A. Boasso, en los autos caratulados: ALVAREZ, EDUARDO LUIS s/Concurso preventivo por conversión de su patrimonio,
Expte. Nº 1487/10, se hace saber que mediante Resolución Nº 1547 de fecha 28/09/2011 se ha dispuesto declarar que los efectos



del concurso preventivo de Eduardo Luis Alvarez, DNI: 5.395.868, proseguirán respecto de su patrimonio. Asimismo, que se ha
dispuesto citar y emplazar a sus futuros y/o eventuales herederos para que dentro del término de 3 días comparezcan a estar a
derecho, bajo apercibimientos de ley, haciéndose saber que deberán unificar personería (conforme Art. 105 L.C.Q.). Rosario, 1 de
Diciembre de 2011. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 11 154368 Dic 12 Dic 14

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la 1ra. Nominación de Rosario, dentro de los autos caratulados: EPE
c/ARIAS MIRTA EUGENIA s/Juicio Ejecutivo, Expte. Nº 1336/08, ha declarado la rebeldía de la demandada Arias Mirta Eugenia,
siguiendo el juicio sin su representación. Seguidamente se transcribe el Decreto que ordena la medida: “Rosario, 22 de Noviembre
de 2011. Informando verbalmente el Actuario que la parte demandada no ha comparecido a estar a derecho, decláreselo rebelde y
siga el juicio sin su representación. Fdo: Dr. Federico Amsler. (Juez); Patricia Silvestri, secretaria.

S/C 154463 Dic 12 Dic 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Circuito de Ejecución de la Primera Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Federico J. Amsler,
secretaria de la autorizante, en autos “Empresa Provincial de la Energía c/Panto Domingo D.N.I. 93.121.262) y Montenegro Mirta
(DNI 13.692.583) s/Ejecutivo”, Expte. Nº 7600/09, se ha dictado lo siguiente: “Rosario, 23 de Diciembre de 2009. Por presentado,
con domicilio constituido, en el carácter invocado a mérito del poder general que en copia se acompaña y se agrega. Por iniciada
demanda Ejecutiva, cítese y emplácese a la parte demandada para que dentro del término de 3 días comparezca a estar a derecho
bajo apercibimientos de rebeldía. Trábese embargo sobre los bienes libres de la parte demanda, hasta cubrir la suma de $ 697,21.
librándose el despacho pertinente. Resérvese en secretaría el sobre acompañado. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina.
Notifíquese por cédula. (Expte. Nro. 7600/09). Fdo. Dr. Federico J. Amsler (Juez) - Dra. María Raquel Passero (Secretaria). Rosario 16
de Abril de 2010. Téngase presente el nuevo domicilio denunciado, modificándose a diez (10) días el término del emplazamiento
para comparecer a estar a derecho. Fdo.: Federico J. Amsler (Juez); María Raquel Passero (Secretaria). Rosario, 12 de Noviembre de
2011. Patricia Silvestri, secretaria.

S/C 154436 Dic 12 Dic 14

__________________________________________

Por disposición del Dr. Luis Alberto Ramunno, Juez a cargo del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de
Rosario, Secretaría Dra. Liliana Reynoso, autos: “MASILLA, RICARDO RAMÓN c/CARRABS, LETICIA y CARRABS, ANGEL s/Prescripción
adquisitiva”,  Expte.  Nº 1017/11, hace saber que ha dictado la siguiente providencia:  Rosario,  8 de Noviembre de 2011. Por
presentado, con domicilio constituido, en el carácter invocado y acreditado con el poder especial acompañado en los autos. Por
iniciado la acción que se expresa, cítese y emplácese a la parte demandada para que comparezca a estar a derecho, dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley. Ofíciese al Registro Nacional de las Personas y a la Cámara Nacional Electoral a fin de que
informe sobre el último domicilio de los demandados. Dése intervención a la Provincia de Santa Fe y a la Municipalidad de Funes
para que se expidan de haber interés fiscal compremetido. (Expte. Nº 1017/2011). Fdo. Luis Ramunno (Juez), Liliana C. Reynoso,
secretaria.

$ 11 154341 Dic 12 Dic 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, Dr. Hernán
Carrillo, y Secretaría a cargo de la Dra. Gabriela Cossovich, se hace saber que dentro de los autos: “SUAREZ AMANDA STELLA MARIS
s/Propia Quiebra”, Expte. Nº 680/01, se ha dictado lo siguiente: “Rosario, 03/11/11. Por presentado informe final y proyecto de
distribución si en tiempo y forma estuviera. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término y bajo los apercibimientos de
ley.  Firmado:  Dra.  Gabriela  Cossovich,  secretaria.  Dr.  Hernán Carrillo,  Juez;  Rosario,  22 de Noviembre de 2011.  Gabriela  B.
Cossovich, secretaria.

S/C 154434 Dic 12 Dic 16

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la Primera Nominación de Rosario, Dr. Federico J. Amsler; en los autos:



“GARBARINO S.A.I.C.E.I c/PERALTA, JUAN LORENZO s/Juicio Ejecutivo”, Expte. Nº 360/2011, ha dispuesto notificar al Sr. Juan Lorenzo
Peralta, D.N.I. Nº 32.042.393, el siguiente decreto: “Rosario, 15 de Marzo de 2011. Por presentado, domiciliado, en el carácter
invocado, a mérito de poder especial que en copia se acompaña y se agrega. Por iniciada Demanda Ejecutiva. Cítese y emplácese a
la parte demandada para que dentro de 3 días comparezca a estar a derecho bajo apercibimientos de rebeldía. Trábese embargo de
haberes en proporción de ley de la parte demandada hasta cubrir la suma de $ 2.072,21. librándose el despacho pertinente y
depositándose en el Banco Municipal de Rosario - Sucursal Caja de Abogados Montevideo 2076 Rosario. Resérvese en Secretaria el
sobre acompañado. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Notifíquese por cédula. Expte. Nro. 360/11. Fdo.: Dr. Federico
J. Amsler, Juez - María Raquel Passero, secretario. Rosario, 01 de Diciembre de 2011. Patricia Silvestri, secretaria.

$ 11 154454 Dic 12 Dic 14

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de la 2da. Nominación, Dr. Ramunno, en los autos caratulados: PROVEEDURIA
TOTAL S.R.L.  c/AMATTA 17 DE MAYO s/Juicio Ejecutivo,  Expte.  Nº 892/2009,  declara rebelde al  demandado atento no haber
comparecido a estar a derecho a pesar de estar debidamente notificado, prosiguiendo el juicio sin dársele representación. Rosario,
22 de Noviembre de 2011. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 11 154337 Dic 12 Dic 14

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de Rosario, dentro de los autos
“ZAMBUTO JUAN MARIO s/Declaración de fallecimiento presunto”, Expte. N° 1056/11, ha dispuesto citar al ausente Juan Mario
Zambuto por edictos que se publicarán una vez por mes durante seis meses en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunal conforme lo
dispuesto por el art. 25 de la Ley 14.394. Rosario, 29 de Noviembre de 2011. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 11 154340 Dic 12

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Décimo Quinta Nominación de Rosario, Dr. Carlos Eduardo
Cadierno, en autos caratulados: “BANCO PATAGONIA S.A. c/OLMEDO, MARIANO A. s/Juicio Ejecutivo” Expte. Nº 936/2010, se ha
dispuesto citar  y  emplazar  a la  parte demandada para que el  termino de Ley,  3 días,  comparezca a estar  a derecho bajo
apercibimiento de rebeldía. Fdo.: Dra. Carlos E. Cadierno - Hernán C. Gutiérrez, secretario. Rosario, 29 de Noviembre de 2011.

$ 11 154455 Dic 12 Dic 14

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ma. Nom. de Rosario, en los autos caratulados “BEARZOTTI
EVELINA c/CID SILVIO JESÚS y Otros s/Declaratoria de pobreza”, Expte. Nº 1149/09, hace saber que se ha dictado lo siguiente:
Rosario, 28 de Octubre de 2011. Informando verbalmente el actuario en este acto que los co-demandados Silvio Fabián Jesús Cid,
Sucesores de Silvio José Cid, Sergio Juan Julio Cid y Claudio Gustavo Buenaventura Cid, no han comparecido a estar de derecho,
decláreselos rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Designase fecha de audiencia para sorteo de defensor de oficio para el
día 21 de Diciembre de 2011 a las 10.00 hs. Publíquense los edictos de Ley. Expte. Nº 1149/09. Fdo.: Dr. Alejando Pedro Martín
(Juez) y Ricardo J. Lavaca (Secretario)”. Rosario, 29 de Noviembre de 2011. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 17 154339 Dic 12 Dic 14

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario a cargo de la Dra. María Andrea Mondelli
en los autos: “MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/RIVERO BENIGNA s/Apremio”, Expte. Nº 528/11, ha dispuesto lo siguiente: N° 1517
Rosario 21/07/2011: Y Vistos: Por presentado con domicilio legal constituido y en el carácter invocado. Certifique debidamente el
poder general acompañado. Resérvese en Secretaría la documental adjuntada. Por iniciada la demanda de Apremio. Cítese de
remate a la demandada para que en el término perentorio de 8 días oponga excepción legítima bajo apercibimientos de ley.
Téngase presente sobre la designación de Martillero. Trábese embargo por la suma de $ 9.372,96 por capital más la suma de $
2.811,88 para intereses y costas provisorias. Martes y viernes para Notificaciones en la Oficina. Notifiquen los empleados de la
Oficina de Notificaciones (358). Insértese y hágase saber (Autos Municipalidad de Rosario c/Rivero Benigna s/Apremio, (Expte. Nº
528/11)”. Fdo. Dr. Carlos Eduardo Cadierno (Juez) – Dra. Elvira Sauan (Secretaria). Y el siguiente: “Rosario, 14-10-2011. Previo a todo



trámite habiendo sido designada la Dra. María Andrea Mondelli, como titular del Juzgado hágase saber que la misma entenderá en
los presentes a los fines que por derecho hubiere lugar (79) – Expte. Nº 528/11”. Fdo.: Dra. María Andrea Mondelli (Juez) - Elvira
Sauan, secretaria. Rosario, 14 de Noviembre de 2011.

S/C 154328 Dic 12 Dic 14

__________________________________________

Por disposición del Dr. Luis Alberto Ramunno, Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de
Rosario, Secretaría de la Dra. Liliana Reynoso, dentro de los autos “Fortuna, Natalia s/Sumaria Información (Cremación)”, Expte. N°
1092/2011; se ha ordenado citar y emplazar a los herederos y legatarios de doña Natalia Fortuna, para que comparezcan a estar a
derecho dentro  del  término de  5  días  de  la  última publicación  bajo  apercibimiento  de  que su  silencio  se  entenderá  como
conformidad con la cremación solicitada. FORTUNA NATALIA s/Sumaria Información, Expte. Nº 1092/11. Liliana Carmen Reynoso,
secretaria.

$ 11 154347 Dic 12 Dic 14

__________________________________________

Por orden del Sr. Juez 1ra. Inst. Distrito C. y C de la Décimo Segunda Nom. de Rosario, la Secretaria que suscribe hace saber que en
autos “NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/EDGAR L. MILOCCO S.R.L. s/Ejecución Hipotecaria”, Expte. Nro. 638/11 se ha dispuesto de
conformidad con el art. 511 del CPCC, citar a la demandada EDGAR L. MILOCCO S.R.L. y terceros adquirentes si los hubiere, o sus
sucesores o administrador provisorio de la herencia o al representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por
edictos que se publicarán por cinco veces en cinco días en el BOLETIN OFICIAL, a fin de que dentro del término de cinco días
contados desde la última publicación, paguen el crédito que se le reclama de $ 60.511,28, con más los intereses y costas estimados
provisoriamente, u opongan excepción legítima, bajo apercibimientos de dictarse sentencia en rebeldía sin más trámite y de darlos
por anoticiados de cualquier resolución o providencia posterior desde su fecha en relación al inmueble inscripto en el Registro
General de la Propiedad Inmueble de Rosario, en Folio Real, Bajo la Matrícula Nro. 16-1049/1, Dto. Rosario. Asimismo, se les hace
saber la iniciación del juicio a los otros acreedores hipotecarios, si los hubiera. Agustina Filippini, secretaria.

$ 11 154444 Dic 12 Dic 14

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado, de distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se hace saber que
en los autos BANCO COLUMBIA S.A. c/CEJAS, CARLOS NORBERTO s/Juicio Ejecutivo”, Expte. Nº 275/08, se ha dictado la siguiente
providencia: Rosario, 23 de Noviembre de 2010. Declárese la rebeldía del demandado y siga el juicio sin darle representación. Fdo.:
Luis A Ramunno (Juez) - Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 11 154346 Dic 12 Dic 14

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia M. Giles, en los autos caratulados RAMOS, ADELINA G. s/PRESC. ADQUISITIVA”, Expte. Nº 581/10, se ha dispuesto: Rosario, 16
de Septiembre de 2011. Informando verbalmente el Actuario que se encuentra vencido el término sin que el/los demandado/s hayan
comparecido a estar a derecho, se los declara rebeldes siguiendo el juicio sin dársele representación...” Fdo: Dra. Delia M. Giles
(Juez) Sergio A. González (Secretario); y “Rosario, 22 de Noviembre de 2011. Señálese nueva fecha de audiencia de sorteo de
Defensor de Oficio para el día 28 de diciembre de 2011 a las 9 horas, debiéndose publicar nuevamente los edictos. A los fines del
sorteo, se hace saber al profesional que los autos deberán permanecer en el juzgado con dos días de anticipación, debiendo estar
las partes debidamente notificadas. Expte. Nº 581/10.- Delia M. Giles (Juez); Sergio A. González secretario. Rosario, 2 de Diciembre
de 2011.

$ 11 154481 Dic 12 Dic 14

__________________________________________

La Sra. Jueza a cargo del Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Dra. Susana
Silvina Gueiler, cita y emplaza a estar a derecho a SEBASTIAN WALTER MULHALL y DIEGO LÓPEZ CARRERAS por el plazo de tres (3)
días  y  bajo  apercibimientos  de ley  dentro  de los  autos  caratulados  “ALMARAZ SEBASTIAN MARCELO c/AQRA S.R.L.  y  Otros
s/Demanda Ordinaria”, Expte. Nro. 1230/10. Rosario, 29 de noviembre de 2011.



$ 11 154493 Dic 12 Dic 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario,
se hace saber que en los autos caratulados: “BARRIOS JOSÉ FRANCISCO s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 879/11, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don José Francisco Barrios, por diez días, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL
y en el hall de Tribunales. Rosario, 4 de Noviembre de 2011. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 154446 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario se cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de los Srs. MIGUEL CUSMAI y LIDIA LUCIA CARAMUTTI, por diez días para que
comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 29 de Noviembre de 2011. María Fabiana
Genesio, secretaria.

$ 15 154461 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo García,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don JORGE ALBERTO DI LUCA, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
hall de Tribunales. Secretaria, 30 de Noviembre de 2011. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 154334 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo García,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don FELIX MARTINEZ y de doña RENE MARIA TOMASINI, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 30 de Noviembre de 2011. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 154331 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Ana Ciraolo, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 17 de Noviembre de 2011. Dra. Liliana Reynoso (Secretaria). “CIRAOLO, ANA s/Declaratoria de herederos”,
Expte. Nº 1140/11.

$ 15 154344 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don Alberto Ortega, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 3 de noviembre de 2011. Dra. Liliana Reynoso Secretaria). ORTEGA, ALBERTO s/Sucesorio; Expte. Nº
1080/11.

$ 15 154345 Dic 12 Dic 23

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de 1ra Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12a. Nom. de Rosario Dr. Fabián Bellizia, la
secretaria que suscribe llama a los herederos acreedores y/o legatarios de Liliana Adriana Falcoff, por el término de diez (10) días a
que comparezcan por ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: FALCOFF LILA ADRIANA s/Declaratoria de Herederos;
Expte. N°1100/2011. Rosario, Noviembre de 2011. Agustina Filippini, secretaria.

$ 15 154456 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario llama a los herederos, acreedores
y legatarios de doña VICENTA ESTHER MORGE y/o VICENTA ESTER MARGENES y/o VICENTA MARGENES y de doña EVA CASIMIRA
MORGENES, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edictos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 4 de Noviembre de 2011. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15 154430 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores del/ la causante/s de don
Héctor José Cerrutti, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de
los autos: CERRUTTI HECTOR JOSE s/Sucesión, Expte. N° 1015/2011. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Dr.
Ricardo J. Lavaca, secretario. Rosario, 2 de Diciembre de 2011.

$ 15 154421 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

El juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
JULIO GABINO RAMALLO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales, Rosario, 02 de Diciembre de 2011. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 154398 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimocuarta Nominación de la ciudad de Rosario,
provincia de Santa Fe, llama a los herederos, acreedores y/o legatarios del Sr. OMAR ROGELIO MONZA, por diez días, para que
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 30 de noviembre
de 2011. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 154399 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante María del
Carmen Domínguez, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los
autos DOMINGUEZ MARIA DEL CARMEN s/Sucesión, Expte. N° 336/11. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 1 de diciembre de 2011. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 154422 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito de la 6ta. Nominación de la ciudad de Rosario, se hace saber que en
los autos caratulados ZARATE ROSA NATALINA s/Declaratoria de Herederos - Sucesión; Expte. N° 919/11, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de Rosa Natalina Zarate, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y
bajo apercibimiento de ley. Rosario, 18 de Noviembre de 2011. María Belén Baclini, secretaria.



$ 15 154426 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

El juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña
MARIA ELENA VILA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 30 de Noviembre de 2011. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 154400 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de SIMON ISAAC KROTER, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Expte. N° 623/11. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 30 de Noviembre de 2011. Fdo.: Dr. Santiago M. Malé Franch,
secretario.

$ 15 154351 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de MANUEL IGNACIO SUAREZ, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Expte. N° 1123/11. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 30 de Noviembre de 2011. Fdo.: Dr. Santiago M.
Malé Franch, secretario.

$ 15 154352 Dic 12 Dic 13

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 18va. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dra. Susana Silvina Gueiler, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don HECTOR
OSCAR CAVALLO y/o HECTOR CAVALLO, L.E. Nº 6.039.705, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nro. 1127/11). Rosario, 1 de Diciembre
de 2011. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 154374 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría a
cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de PRUDENCIO ANTONIO SALAZAR, para
que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 1 de Diciembre de 2011.
Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 11 154384 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Adelaida Davicino, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 24 de Octubre de 2011. Dra. Liliana Reynoso (Secretaria). DAVICINO, ADELAIDA s/Declaratoria de
herederos, Expte. Nº 1011/11. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 15 154342 Dic 12 Dic 23

__________________________________________



Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don Jacinto Angel Deniel, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 14 de Noviembre de 2011. Dra. Liliana Reynoso (Secretaria). DENIEL, JACINTO ANGEL s/Declaratoria de
herederos; Expte. Nº 1128/11.

$ 15 154343 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña ANGELA
STANCANELLI, D.N.I.: 9.969.876, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nº 1141/11). Rosario, 1 de Diciembre de 2011. María F.
Genesio, secretaria.

$ 15 154371 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don ALBERTO THOMAS,
L.E.: 5.077.446, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nro. 533/11). Rosario, 1 de Diciembre de 2011. María F. Genesio, secretaria.

$ 15 154370 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 18va. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dra. Susana Silvina Gueiler, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don PASCUAL
GENTILE, L.E. Nº 2.302.272, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Expte. Nº 1198/11. Rosario, 1 de Diciembre de 2011. María Fabiana Genesio,
secretaria.

$ 15 154369 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don OSVALDO MARTIN, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 29 de noviembre de 2011. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 15 154336 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don ROBERTO EDUARDO VIEYRA LAMI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 30 de Noviembre de 2011. Hernán C. Gutiérrez, secretario.

$ 15 154329 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don NICOLAS RECA, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 30 de noviembre de 2011. Hernán C. Gutiérrez, secretario.

$ 15 154330 Dic 12 Dic 23



__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don ARMINDA DORA ROVITO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 29 de noviembre de 2011. Hernán C. Gutiérrez, secretario.

$ 15 154333 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores  o  legatarios  de  don  ANGEL  RICARDO REDOLFI  y/o  ANGEL  RICARDO REDOLFI  DE  ZAN y  de  doña  MARIA  ELENA
CINCUENTA, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 29 de noviembre de 2011.
Hernán C. Gutiérrez, secretario.

$ 15 154335 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de la ciudad de Rosario, a
cargo del Dr. Hernán G. Carrillo, secretaría a cargo de la Dra. Gabriela B. Cossovich (Secretaria), en los caratulados: DIAS JUAN
MARQUES s/Declaratoria de herederos, Expte. N° 977/2011; se cita y emplaza a los herederos y legatarios de don Juan Marques
Días, para que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley.
Rosario, 30 de Noviembre de 2011. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15 154428 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario Dra. Marta Gurdulich, en Autos LESCANO, GLADYS
LUISA s/Declaratoria de Herederos; Expte. 812/11, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Lescano Gladys Isabel, por diez
(10) días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, de
2011. Jessica María Cinalli, secretaria.

$ 15 154442 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta Gurdulich, en Autos: CAPORALETTI RAUL
ATILIO s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 1106/11; llama a los herederos, acreedores y legatarios de Caporaletti Raúl Atilio, por
diez (10) días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, Diciembre de 2011. Jessica María Cinalli, secretaria.

$ 15 154441 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 7 en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Casilda, llama, cita, emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de Analía Mercedes Cafre, por 10 días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus



derechos Autos: COFRE, ANALIA MERCEDES s/Sucesión; Expte. Nº 774/2011. Casilda, 14 de Noviembre de 2011. Carlos F. Tamaño,
secretario.

$ 18 154413 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 de Cañada de Gómez, a cargo del Dr. Vicente Militello
(Juez  Subrogante),  Secretaría  del  autorizante,  se  hace  saber  que  en  los  caratulados  LOPEZ  FRANCISCO  FABIAN  c/BANCO
HIPOTECARIO S.A. s/Daños y Perjuicios; Expte. N° 685/10, se ha dictado la siguiente providencia: Cañada de Gómez, 1 de Noviembre
de 2010. Por efectuada reducción del monto que se reclama en la forma que expresa. Proveyendo el escrito cargo N° 5352/10; Por
presentado, domiciliado y en el carácter invocado, a mérito del Poder Especial acompañado dentro de los caratulados López
Francisco Fabián c/Banco Hipotecario S.A. s/Habeas Data; Expte. N° 921/09. Por iniciada la acción que expresa contra BANCO
HIPOTECARIO S.A. con domicilio en calle Reconquista N° 151 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Pcia de Buenos Aires y APRI
S.A. con domicilio en calle Luis de Tejeda 3933 PB de la ciudad de Córdoba, Pcia. de Córdoba.. Imprímaseles a los presentes el
trámite de juicio ordinario. Cítese y emplácese a la parte demandada para que dentro del término de veinte (20) días comparezca a
estar a derecho bajo apercibimientos de rebeldía. Agréguense los presentes por cuerda floja a los caratulados López Francisco
Adrián c/Banco Hipotecario S.A. Y Ot. s/Habeas Data; Expte. N° 921/09. A lo demás, oportunamente. Notifíquese. Martes y viernes
para notificaciones en la oficina. Firmado: Dr. Vicente Militello (Juez Subrogante), Guillermo R. Coronel, secretario. Cañada de
Gómez.

$ 17,50 154500 Dic 12 Dic 16

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, Distrito Judicial No 6 Segunda Nominación de Canadá
de Gómez, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría, a cargo del Dr. Mariano Navarro, se cita, llama y emplaza a herederos,
acreedores y legatarios de AROLDO CONSTANTINO GERÓNIMO SALVONI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro
del término y bajo apercibimiento; legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estados de Tribunal. Cañada de
Gómez, Noviembre de 2011. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 15 154417 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 1ra. Nominación Secretaría Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de RUBEN ANTONIO MARINSALDA, para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 154499 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 1ra. Nominación Secretaría Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de FELIPE BONDI, JULIO CACERES y DEOLINDA
RAQUEL CACERES, para que comparezca a a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 154498 Dic 12 Dic 23

__________________________________________



Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 1ra. Nominación Secretaría Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de CANDIDO CONTRERA, para que comparezca a a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 154497 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 1ra. Nominación Secretaría Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de JUAN JOSE LUIS MIGNINI y BLANCA AMABILI,
para que comparezca a a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 154496 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 1ra. Nominación Secretaría Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de GLADI ELSA CARABELI, para que comparezca a
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 154492 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 1ra. Nominación Secretaría Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de OSCAR RAMON HERRERA, para que comparezca
a a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 154494 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6 1ra. Nominación Secretaría Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ROMULO MARTINEZ y UBALDA ROSA SANCHEZ,
para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 154491 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, a cargo
de la Dra. Liliana G. Pasquinelli, Secretaría de la Dra. Graciela Fournier, en los autos caratulados GARAT, CARLOS D. c/FRAGA,
ANDRES R. y Otros s/Prescripción Adquisitiva; (Expte. Nº 221/11), cita y emplaza la Asociación Tiro Federal San Lorenzo por tres
veces y cuyo término vencerá cinco días después de la ultima publicación para que se presenten al juicio al propietario y/o a
quienes se crean con derechos sobre el inmueble que se describe:.una fracción de terreno de campo situada en el Distrito San
Lorenzo, Departamento San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, de aproximados 30 metros en sus lados Oeste y Este por 312,35m. en



sus lados Norte y Sur, ubicada al Norte de la Fracción Córdoba, individualizada en el Plano del año 1.942 como Tiro Federal. San
Lorenzo, 18 de Noviembre de 2011. Graciela Fournier, secretaria.

$ 11 154359 Dic 12 Dic 14

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de la 2da. Nominación del Distrito Judicial Nº 12 de San Lorenzo, a cargo de la Dra. Liliana
Pasquinelli (Jueza); Dra. Graciela Foumier (Secretaria) en los autos caratulados: “MARINELLI, ARMANDO s/Declaratoria de herederos;
Expte. Nro. 913/11, cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Armando Marinelli, fallecido en fecha 03 de Mayo de
1996, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados Judiciales y cuyo término vencerá cinco días después de la última publicación. Fdo.
Dra. Liliana Pasquinelli (Jueza), Dra. Graciela Fournier (Secretaria). Para Defensoría General sin cargo. San Lorenzo, 04 de Octubre
de 2011. Graciela Fournier, secretaria.

S/C 154382 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de ia Segunda Nominación de la
ciudad de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: GIGLIOTTI, NORMANDO s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 1505/2007,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Normado Egar Santo Gigliotti, titular de L.E. Nº 6.214.965
para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales. Graciela R. Fournier, secretaria. San Lorenzo, 22 de Noviembre de 2011.

$ 15 154349 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial, de la 2da Nominación de San
Lorenzo, a cargo de la Dra. Liliana Pasquinelli, Secretaria de la Dra. Graciela Fournier, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de la causante doña María Justina Muñoz, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley,
comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados “MUÑOZ, MARÍA JUSTINA s/Sucesión”, Expte. Nº 1468/11. San
Lorenzo, 25 de Noviembre de 2011. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 154356 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Drovetta (Juez), dentro de
los autos caratulados: COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS DE EMPALME VILLA COSTITUCIÓN LTDA.
c/PELLEGRINO RICARDO Y OT. s/Apremio Fiscal”, Expte. Nº 69/09, se cita a Ricardo Pellegrino y/o responsable fiscal por el servicio
de agua potable del inmueble sito en calle Berutti s/n° de Empalme Villa Constitución a fin de que oponga excepción legítima dentro
del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin más trámite en el caso de no hacerlo. Villa
Constitución, 14 de Abril de 2011. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

$ 11 154403 Dic 12 Dic 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (juez),



dentro de los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/HOMS, VICENTE EDUARDO y Otros s/Apremio, Expte. Nº
1063/10, se cita a Vicente Eduardo Homs y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio BLJ 637-04, a fin de que
oponga excepción legitima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin más trámite
en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente es sin cargo, en virtud de la Ley 5066 y modificatorias.
Villa Constitución, 29 de Julio de 2011. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 154523 Dic 12 Dic 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (juez),
dentro de los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/SIMONOVICH, MIGUEL ALBERTO y Otros s/Apremio”,
Expte. Nº 1072/10, se cita a Miguel Alberto Simonovich y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio ERG 587-00, a
fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin
más trámite en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente es sin cargo, en virtud de la Ley 5066 y
modificatorias. Villa Constitución, 29 Julio de 2011. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 154522 Dic 12 Dic 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (juez),
dentro de los autos caratulados: DIANDA, CARLOS RODOLFO y Otros s/Apremio, Expte. 1100/10, se cita a Carlos Rodolfo Dianda y/o
responsable fiscal del rodado identificado con el dominio SVW 983-05, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de
ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin más trámite en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la
publicación del presente es sin cargo, en virtud de la Ley 5066 y modificatorias. Villa Constitución, 29 de Julio de 2011. Adriana S.
Oronao, secretaria.

S/C 154521 Dic 12 Dic 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (juez),
dentro de los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/COCHERO, MARCIAL LEONARDO y Otros s/Apremio,
Expte. 1096/10, se cita a Marcial Leonardo Cochero, y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio SO 397AKT 00; a
fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin
más trámite en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente es sin cargo, en virtud de la Ley 5066 y
modificatorias. Villa Constitución, 29 de Julio de 2011. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 154520 Dic 12 Dic 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (juez),
dentro de los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/CERASO, ANGEL y Otros s/Apremio, Expte. 1094/10, se
cita a Angel Ceraso, y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio SO 499BBK 01, a fin de que oponga excepción
legitima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin más trámite en caso de no
hacerlo.  Se  deja  constancia  que la  publicación  del  presente  es  sin  cargo,  en  virtud  de  la  Ley  5066 y  modificatorias.  Villa
Constitución, 29 de Julio de 2011. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 154519 Dic 12 Dic 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (juez),
dentro de los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/CERASO, SUSANA SANTA y Otros s/Apremio, Expte. Nº
1095/10, se cita a Susana Santa Ceraso, y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio SO 555AQN 09, a fin de que
oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin más trámite
en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente es sin cargo, en virtud de la Ley 5066 y modificatorias.
Villa Constitución, 29 de Julio de 2011. Adriana S. Oronao, secretaria.



S/C 154518 Dic 12 Dic 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (juez),
dentro de los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/FINOCCHIO, ANSELMO CARLOS y Otros s/Apremio,
Expte. Nº 1102/10, se cita a Anselmo Carlos Finocchio, y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio SO 986AQN 07,
a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin
más trámite en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente es sin cargo, en virtud de la Ley 5066 y
modificatorias. Villa Constitución, 29 de Julio de 2011. Adriana S. Oronao (secretaria).

S/C 154514 Dic 12 Dic 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (juez),
dentro de los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/HIDRAULICA CONSTITUCION S.R.L. y Otros s/Apremio,
Expte. 1076/10, se cita a Hidráulica Constitución S.R.L. y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio FUS 154-06, a
fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin
más trámite en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente es sin cargo, en virtud de la Ley 5066 y
modificatorias. Villa Constitución, 29 de Julio de 2011. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 154515 Dic 12 Dic 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera-Instancia de Circuito Nº 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (juez),
dentro de los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/CORDOBA, ORESTE HORACIO y Otros s/Apremio, Expte.
106810, se cita a Oreste Horacio Córdoba y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio SO 431CED 08, a fin de que
oponga excepción legitima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin más trámite
en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente es sin cargo, en virtud de la Ley 5066 y modificatorias.
Villa Constitución, 29 de Julio de 2011. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 154516 Dic 12 Dic 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/PROSS, SILVIA MARISA y Otros s/Apremio; Expte.
1074/10, se cita a Silvia Marisa Pross y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio HKP 138-09, a fin de que oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin más trámite en caso
de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente es sin cargo, en virtud de la Ley 5066 y modificatorias. Villa
Constitución, 29 de Julio de 2011. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 154517 Dic 12 Dic 14

__________________________________________

La Sra.  Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 Civil,  Comercial  y Laboral  de la Primera Nominación,  cita a herederos,
acreedores y/o legatarios de Oscar Avelino Lombardia, a hacer valer sus derechos, por el término de diez días, por ante este
Tribunal,  en  los  autos  caratulados:  “LOMBARDIA  OSCAR  AVELINO  s/Declaratoria  de  herederos”,  Expte.  Nº  1143/2011.  Villa
Constitución, 25 de Noviembre de 2011. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 15 154513 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

La Sra.  Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 Civil,  Comercial  y Laboral  de la Primera Nominación,  cita a herederos,
acreedores y/o legatarios de Oscar Avelino Lombardia, a hacer valer sus derechos, por el término de diez días, por ante éste
Tribunal,  en  los  autos  caratulados  “LOMBARDIA  OSCAR  AVELINO  s/Declaratoria  de  herederos”,  Expte.  Nº  1143/2011.  Villa



Constitución, 25 de Noviembre de 2011. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 15 154513 Dic 12 Dic 23

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Señora Jueza de 1ra. Instancia de Distrito n° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MARIA NELLA MORELLI, para que en el término y bajo apercibimientos de ley
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Expte. n° 992, año 2011. Melincué, de 2011. Fdo. Sebastián Suárez
Mónaco, secretario subrogante.

$ 15 149915 Dic. 12 Dic. 23

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de 1ra Instancia de Distrito n° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de JUANA BELLESI, para que en el término y bajo apercibimientos de ley comparezcan
a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Expte. 991, año 2011. Melincué, de 2011. Estanislao Surraco, secretario.

$ 15 149920 Dic. 12 Dic. 23

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Venado Tuerto, Pcia.
de Santa Fe, se hace saber que dentro de los autos caratulados: “SINDICO BANCO INTEGRADO DEPARTAMENTAL COOP. LTDO.
s/Quiebra c/ESMERALDA TELEVISIÓN S.A. s/Extensión de quiebra hoy declarada”, Expte. N° 2845/96, se ha dispuesto mediante
resolución Nº 406 de fecha 24 de Abril de 2009 lo siguiente: Y Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: 1) Aprobar la asignación y
distribución de fondos totales formulada por el Síndico en un 78% para la unidad de negocios Venado Tuerto TV S.A. , y el 22% para
Esmeralda Televisión S.A., a los fines de separar los fondos que corresponden a cada una de las masas separadas. 2) Poner de
manifiesto el Informe y Proyecto de Distribución del art. 218 de la L.C. presentado por la Sindicatura, haciéndose conocer el mismo
por medio de notificaciones por Cédula a cada uno de los acreedores admitidos, además de la publicación de Edictos por 2 días en el
Diario  de  Publicaciones  Legales,  con  constancia  de  que  previo  al  pago  del  dividendo  propuesto  se  detraerá  el  importe
correspondiente a tasa de Justicia. La confección del edicto correrá por cuenta de la sindicatura. 3) Regular los honorarios del
Síndico actuante, CP Juan A. Venturini en la suma de $ 45.554,87 (pesos cuarenta y cinco mil quinientos cincuenta y cuatro
c/87/100); 4) Regular los honorarios de los Dres. Eduardo Tomás Pascual, Fabián Regis, Juan Carlos Baravalle y José Luis Peisino en
la suma de $ 11.388,72 (pesos once mil trescientos ochenta y ocho c/72/100) en conjunto y proporción de ley. 5) Regular los
honorarios del Dr. Germán Martín Casalino en la suma de $ 12.202,20 (pesos doce mil doscientos dos c/20/100). 6) Regular los
honorarios del Dr. Gustavo Hermán Isaack en $ 12.202,19 (pesos doce mil doscientos dos c/19/100).- 7) Regular los honorarios de la
perito Elizabeth Farbman en la suma de $ 5.000 (pesos cinco mil). Notifíquese a los interesados, córrase vista a Caja Forense y
oportunamente elévense en Consulta  (art.  272 LC).-  Insértese,  agréguese copia y  hágase saber.  Los presentes deberán ser
publicados por el termino de 2 (dos) días sin necesidad de previo pago (art. 89 Ley 24.522).- Venado Tuerto, 2011.

S/C 154503 Dic 12



__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez Dra. María Celeste Rosso, a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Ira Nominación de la
ciudad de Venado Tuerto, Pcia de Santa Fe, Secretaría del Dr. Marcelo Saraceni, dentro de los autos “LUCCI BLANCA BEATRIZ
s/Delaratoria de herederos”, Expte. Nro. 1367/2011, se cita por el término de tres días a todos los que se consideren con derechos a
los bienes de la herencia de la Sra. Lucci Blanca Beatriz, L.C. Nº 2.831.013. Venado Tuerto, 22 de Noviembre de 2011. Marcelo Raúl
Saraceni, secretaria.

$ 18 154462 Dic 12 Dic 16

__________________________________________

Juez de Primera Instancia de Distrito No 3 Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, cita, llama y
emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de doña Ciarina Petroma Caresami LE. N°: 5.826.966, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos por el término y bajo apercibimientos de ley. Secretaría, 29 de Noviembre de 2011. Alejandro Walter
Bournot, (Secretario) - Autos: “CARESANI, CIARINA PETROMA s/Declaratoria de Herederos – Sucesión”, Expte. Nº 1197/2011. Venado
Tuerto, 29 de Noviembre de 2011. A. Walter Bournot, secretario.

$ 18 154438 Dic 12 Dic 16

__________________________________________

Juez de Primera Instancia de Distrito N° 3 Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, cita, llama y
emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de don Casasco Angel L.E. N° 6.087.384 y doña Magri Nelly Delia, L.C. Nº
2.073.036, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y bajo apercibimientos de ley. Secretaria, 24 de
Noviembre de 2011. Marcelo Raúl Saraceni, secretario. Autos: “CASASCO ANGEL - MAGRI NELLY DELIA s/Declaratoria de herederos –
Sucesión”, Expte. Nº 1294/2011. Marcelo Raúl Saraceni, secretario subrogante.

$ 18 154435 Dic 12 Dic 16

__________________________________________


